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-aña DEL BtcENrENARro, DE LA coNsoLÍDAcfóN DE NtlEsfRA fNDEpENDENcra, Y 0E LA coNNEHoRAcrÓN DE Las HERofcas BATALLAi DE JUNÍN Y aYAcucHd'

ACAryHDO OE CONCE"TO
IVOOO 7.2 O2 1 - Cfuf'tuIIDC t (l'C

Camanti, 08 de Enero del 2024,

EL ALCALDE DE LA MUNICIPALIDAD DTSTRITAL DE CAMANTI, DE LA

PROVINCIA DE QUISPTCANCHI, REGTÓN CT]SCO.

POR CAANTO:

El Concejo Municipal en Sesión Ordinaria N" 001, de la fecha bajo la
Presidencta clel Alcalde Sr. RENAN CONTRERAS II(ilLLCA y la asistencía de los

ores Regidores: GREGOilIO YARGAS TTITO, GIOYANNA FERNÁNDEZ YANQUI,

GE PAKEDES I/ILCA, SONIA HUILLCA QUTSPE y HEIDT VIVIA]{A CHOQUE

CHIPAYO, lo relativo a la Elaboración o Actualización de los instrumentos de Gestión

Admintstrat iva de I a Municipal idad;

CONSIDERANDO:

Que, conforrne a lo establecido en el Artículo 194" de la Constitución Política del
modíficada por la Ley de la Reforma Constitucíonal N" 27680 y N" 3030i,

c:r¡ncorclante cc¡tt el Art. II del Titulo Prelintinor de la Le.t, 27971" las Munici¡tulicludes

sort órgattr¡s de Gobierno tr,ocul, que goztut cle uutr¡nomí,« Polítir,rt, Er:onémic,ct 
-v*

Administt'ttlit;u €tl lr¡s usunÍos de,\u com¡selenl:itt, ('ot'respottclienclo al "Conceio
Municipul Iss futtciones normativns y .fisrulizadoras" .\' l{t "Alcaldíu .fhnciones
ejecutivas".

Que, el Artículo 41" de la Ley Orgánica de Municipalidades N" 27972, modificado
por Ley Na 31433, precisa; que los Acuerdos son decisiones, qtte toma el Concejo,
referidas a asuntos específicos de interés públíco, vecinal o Institucional, que expresan
la voluntad del órgano de gobierno para practtcar un determinado acto o sujetarse a
una conducta o norma Instttucional. Los acuerdos aprobados, cuando así lo requteran,
incluyen un plon de implementación que establezca las acciones a realizar, señalando
metas, pl az os y Jinanciamiento, s egún correspond,a.
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eue, el Artículo 41" de la Ley Organica de Municipalidades No 27972'

modificado por Ley N" 31433, precisa; que los Acuerdos son decisiones, que toma el

Concejo, referídas a asuntos específicos de interés público, vecinal o Institucíonal, que

expresan la voluntad det órgano de gobierno para practicar un determinado acto o

sujetarse a una conducta o norma Institucional. Los acuerdos aprobados, cuando así lo

requieran, tncluyen un plan de implementación que establezca las acciones a realizar,

s eñal ando met as, p lazos y financiamiento, s e gún corresp onda.

Que, el señor Alcalde expone ante el pleno, sobre la importancia de elaboración de

Instrumentos de Gesttón Administrativa de la Municipalidad como son: el Reglamento

de Organizacíón y Funciones (ROF), Manual de Clasificador de Cargos(MCC) Manual

de Perfiles de Puestos (MPP), Cuadro para la Asignación del Personal (CAP),

Presupuesto Analítico del Personal(PAP), Reglamento Interno de Concejo (klC) Texto

Único de Procedimientos Admintstrativos IUPA) Manual de Procesos, MAPRO

instrumentos que son necesarios para ei mejor desempeño de la gestión en ias

diferentes unidades organicas y sugiere que debería ser elaborado por profesionales

con experiencia, vía consultoría; sometido al pleno los señores Regidores indican que el

al año 2023, se vino peticionando reíteradamente y que este añofiscal se debe elaborar

o actualizar los instrumentos antes indicados, por lo que luego de una amplia

deliberación opinan favorablemente, para que se elabore los documentos antes

mencionado que estarít a cargo de un consultor externo, por lo que es importante

aprobar

Estando a lo expuesto y de corformidad con lo establecido en el artículo 41" de

la Ley Organic.ct cle Municipalidades N' 27972 y con el voto UNANIME de los Señores

mierubros del C.onr:eio Municipul, se:

4QUEIA:

ARTICALO PRIMERO: APR OBAR, vío consultoría la ELABORACION o

Actualización de Instrumentos Normativos de Gestión Administrativa de la

Municipalidad como son: El Reglamento de Organización y Funciones (ROF), Manual

de Clastficador de Cargos(MCC) Manual de Peffiles de Puestos (MPP), Cuadro para la
Asignactón del Personal (CAP), Presupuesto Analítico del Personal (PAP), Reglamento

Interno de Concejo (RIC) Texto Ünico de Procedimientos Administrativos (TtlPA),

'
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ARTICULO SEGUNDO: ENCARGAR, a la Gerencict Municipal, al Jefe de la

Oficina de Planeamiento y Preswpuesto, al Jefe de h rJnidad de Logística implementar

las acciones para realizar el cumplimiento del presente acuerdo.

REGíSTRESE, COMUNúQUESE Y CÚMPLASE.
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